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TERMINOS DE REFERENCIA 

1. ÓRGANO O UNIDAD ZONAL QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Gerencia de Monitoreo y Seguimiento. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de análisis y evaluación de etapa de calidad técnica a solicitudes de priorización de 
financiamiento de proyectos de inversión de infraestructura de transporte vial departamental y 
vecinal en Región Cusco, Puno, Apurímac, Ayacucho la zona 02 en marco de la Resolución 
Ministerial N"900-2018-MTC/01.02, para priorizar la asignación de recursos para el financiamiento 
de proyectos de inversión nuevos en infraestructura vial departamental y vecinal. 

3. FINALIDAD PUBLICA 
La presente contratación busca cautelar el uso eficiente de los recursos del estado, mediante la 
evaluación de calidad técnica de las solicitudes de priorización de recursos para el financiamiento 
de proyectos de inversión nuevos en infraestructura vial departamental y vecinal. 

4. ANTECEDENTES 
Mediante la Resolución Ministerial N" 900-2018-MTC/01.02, el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones aprobó los "Requisitos de admisibilidad y criterios de evaluación y calidad técnica 
para priorizar la asignación de recursos para el financiamiento de proyectos de inversión nuevos en 
infraestructura vial departamental y vecinal", cuyo objetivo general es "promover, apoyar y orientar 
la mejora de la transitabilidad de la infraestructura de transporte departamental y rural, así como el 
desarrollo institucional, en forma descentralizada, planificada, articulada y regulada, con la finalidad 
de contribuir a la superación de la pobreza y el desarrollo del país". 

Al respecto, el literal a) del artículo 33 del Manual de Operaciones de Provias Descentralizado indica 
que la Gerencia de Monitoreo y Seguimiento tiene la función de "gestionar la asignación de recursos 
a los gobiernos regionales y locales, ante las instancias competentes, para el financiamiento de la 
infraestructura de transporte vial departamental y vecinal o rural, en el ciclo de inversión". 

En ese sentido, en aplicación de la Resolución Directoral N" 166-2021-MTC/21 que aprobó la 
modificación de la Directiva N" 7 -2018-MTC/21, denominada "Directiva para la aplicación de 
requisitos de admisibilidad y criterios de evaluación y calidad técnica para la priorización de recursos 
para el financiamiento de nuevos proyectos de inversión de infraestructura vial departamental y 
vecinal", se cuenta con solicitudes de financiamiento para proyectos de inversión a través del 
Sistema de Priorización de Proyectos en la etapa de Calidad Técnica que requieren evaluación. 

Servicio de un profesional para la asistencia en el análisis y evaluación de etapa de calidad técnica 
a solicitudes de priorización de financiamiento de proyectos de inversión de infraestructura de 
transporte vial departamental y vecinal en Región Cusco, Puno, Apurímac, Ayacucho la zona 02 
en marco de la Resolución Ministerial N" 900-2018-MTC/01.02, para priorizar la asignación de 
recursos para el financiamiento de proyectos de inversión nuevos en infraestructura vial 
departamental y vecinal. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACION 
Contar con los servicios de un Ingeniero Civil para la asistencia en el análisis y evaluación de etapa 
de calidad técnica a solicitudes de priorización de financiamiento de proyectos de inversión de 
infraestructura de transporte vial departamental y vecinal en Región Cusco, Puno, Apurímac, 
Ayacucho la zona 02 en marco de la Resolución Ministerial N" 900-2018-MTC/01.02. 

6. DESCRIPCION DEL SERVICIO 

6.1. DESCRIPCION, CARACTERISTICAS y CANTIDADES 
Las siguientes actividades están relacionadas exclusivamente el servicio de evaluación de etapa de 
calidad técnica a solicitudes de priorización de financiamientos de los proyectos de inversión de 
Gobiernos Regionales y Locales mediante Resolución Ministerial N" 900-2018-MTC/01.02 en 
concordancia con Resolución Directoral N° 166-2021-MTC/21 , que aprueba la modificación de la 
Directiva N" 7 -2018-MTC/21. 
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